
Año 1896. Jueves 3 de Septiembre. Número 1-11.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65’ »
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIMOS
t>e publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. 1IM. el Rey y la Reina Re
gente (q D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastian 
sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm/245.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.),' y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Artículo l.° Se llama para reci
bir instrucción militar en los Cuer
pos de Infantería á los 14.998 reclu
tas excedentes de cupo del reem
plazo de 1893, pertenecientes á las 
zonas de la Península y Baleares 
Que se detallan en el estado inserto 
á continuación.

Art. 2.° No se correrá la nume
ración ni serán llamados á instruc
ción excedentes de número superior 
al que limita el expresado en la 
última casilla, del referido estado.

Art. 3.° Los referidos reclutas 
se concentrarán en las capitales de 
sus zonas el dia 21 de Septiembre 
Próximo, y serán destinados por 
Sl>s respectivos Capitanes Genera
os á los Cuerpos de Infantería de 
guarnición en su región ó distrito 
lnas próximos á los puntos de con
centración.

Art. 4." Las zonas complemen- 
tuiias de Madrid, números 57 y 58; 
as tle Barcelona, números 59 y 60;

I la de Sevilla, núm. 61, distri- 
uuán los excedentes entre los 
ueipos de Infantería de la región 
esPectiva, evitándose en lo posible
II alta en los Cuerpos que guárne
la capitalidad de la zona.

les i o L°s Capitanes Genera- 
, (le la Península dispondrán que 
de UcrP°s Que tengan su zona 

1110 déla misma región, reciban 

de ella precisamente el personal 
que se les asigne.

Art. 6.° Dichas Autoridades darán 
cuantas órdenes consideren nece
sarias para el nombramiento, mar
cha y regreso de las partidas recep
toras, que verificarán los viajes de 
ida y regreso por ferrocarril y 
cuenta del Estado, como asimismo 
los contingentes conducidos por 
ellas.

Art. 7.° Los referidos reclutas 
disfrutarán el socorro de 50 cén
timos de peseta diarios desde que 
salgan de sus hogares hasta su in
corporación á las partidas recep
toras, é igualmente desde que sean 
baja en los Cuerpos hasta la llegada 
á sus casas.

Art. 8.° En analogía con lo 
hecho en otros llamamientos á 
filas, se concede un plazo, que 
terminará el dia 20 de Septiembre 
próximo, para que dichos exceden
tes puedan redimirse á metálico.

Art. 9.° Oportunamente se dis
pondrá la fecha en que ha de ter
minar la instrucción de los expre
sados reclutas.

Art 10. A los que falten á la 
concentración se les aplicarán las 
prescripciones de la Real orden de 
20 de Febrero de 1893 (D. O. nú
mero 38.)

Art. 11. Los excedentes de cupo 
que residan en territorio de otras 
regiones, serán incorporados á 
Cuerpos de guarnición en estas, 
dando los Comandantes en Jefe 
noticia á los de las regiones á que 
pertenezcan las zonas, para que 
estas tengan conocimiento del 
Cuerpo en que hayan ingresado.

Art. 12. Los excedentes que se 
presenten en las zonas, acompa
ñando documentos justificativos de 
la imposibilidad de verificarlo el 
dia que se expresa en el art. 3.°, 
serán destinados al Cuerpo que 
designe el Comandante en Jefe, 
debiendo permanecer en el mismo 
hasta completar su instrucción.

Art. 13. Los Comandantes en 
Jefe y Capitán General de Baleares 
pedirán á las Autoridades civiles 

la inserción de esta circular en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
para que tenga la mayor publicidad, 
y dictarán además cuantas dispo
siciones crean encaminadas áque 
la concentración se verifique el dia 
señalado, y la distribución é incor
poración de los contingentes se 
hagan del modo mas conveniente 
para el servicio, resolviendo por si

cuantas dudas puedan ofrecerse 
acerca del cumplimiento de las 
prescripciones que contiene esta 
circular.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 189 5.—Azcár raga.=Señor..........

(De la Gaceta núm. 244.) 

ESTADO QUE SE CITA.

N
úm

ero deórden 
de la zona..............

ZONAS.

Número 
de mozos sortea
dos en cada zona 
según Bealórdon 
de v2() de Febrero 

de 189 i.
1). 0. num, 59.)

< upo total 
'csignado á cada 
zuna, según dicha 

Beal órden.

Número 
de excedentes de 

cupo que se 
llaman ;i instruc
ción, según Beal 
órden de esta 

fecha.

TOTAL
de recluí as lia 
inados al servk i- 
activo en 20 deo 

Febrero, y á 
instrucción en 

este dia.

1 Logroño........................... 1359 538 202 740
11 Burgos.............................. 1793 713 267 980

Madrid 29 de Agosto de 1896.=Azcárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Habiéndose suscitado algunas 
dudas acerca de la interpretación 
que debe darse á la disposición 1." 
de la Real orden de 12 de Julio 
último sobre excepción del servicio 
de los excedentes de cupo llamados 
á las filas;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver que cuan
do los referidos excedentes de cupo 
sean de reemplazos posteriores al 
que pertenecen aquellos hermanos 
suyos que sirven en activo, en cuyo 
caso no puede aplicarse la citada 
disposición en todas sus partes, se 
entiende que podrán alegar las 
excepciones que les asisten, siem
pre y cuando hayan sido producidas 
por el ingreso en filas de sus cita
dos hermanos, aunque en el mo
mento de asistir éstos á la clasi
ficación y declaración de soldados 
no existiese aún por cualquier mo
tivo la causa de dicha excepción.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 29 de Agosto de 1896.
— Cos-Gayon. = Sr. Gobernador 
civil de......

(De la Gaceta núm. 245.)

GOBIERNO CIVIL.
ELECCIONES. — CIRCULAR.

Con el fin de conocer con la urgen
cia y exactitud convenientes el 
resultado de la elección total de 
cuatro Diputados provinciales en 
cada uno de los distritos de Castro- 
geriz-Villadiego, Miranda-Villar  ca
yo y Briviesca-Belorado, y poder 
comunicar dicho resultado al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, encargo á todos los Señores 
Alcaldes de los pueblos que consti
tuyen los citados distritos que inme
diatamente que termine el escru
tinio comuniquen el resultado á este 
Gobierno por el medio mas rápido, 
haciendo uso del telégrafo donde 
esté establecido ó enviando propios 
montados á las estaciones telegrá
ficas mas próximas, á cuyo efecto 
será el servicio permanente desde 
el dia 6 al 10 inclusive en las de 
Castrogeriz, Villadiego, Melgar de 



Fernainental, Villodrigo, Villaqui- 
rán de los Infantes, Miranda de 
Ebro, Villarcayo, Villasana, Espi
nosa de los Monteros, Medina de 
Pomar, Pancorbo, Briviesca, Santa 
Olalla y Pradoluengo.

La redacción de los telegramas 
se sujetará al siguiente formulario:

Alcalde de .....á Gobernador.
Resultado de la elección de cuatro Diputados 

provinciales.
SECCION 1.a

D. F. de tal A. (tantos) votos. 
D. F. de tal L. (tantos) votos.

SECCION 2.a
D. F. de tal A. (tantos) votos. 
D. F. de tal L. (tantos) votos.

Para la calificación política de 
los candidatos se atemperarán á las 
siguientes denominaciones: A. adic
to; L. liberal; S. silvelista; C. car
lista; I. integrista; R. republicano, 
y con la palabra de Indeterminado 
todos los demás.

El número de secciones, así como 
el de votos, se consignará en letra, 
debiendo prevenir á los Sres. Al
caldes de los pueblos en que haya 
dos ó mas secciones, que para evi
tar la confusión que siempre se 
produce con la costumbre que tie
nen algunos de comunicar los da
tos englobados, se abstengan de 
hacerlo asi y comuniquen aislada
mente el resultado de cada una de 
las secciones.

Recomiendo á los citados Alcal
des el mayor celo para el exacto 
cumplimiento á lo ordenado en la 
presente circular, en la inteligen
cia de que se exigirá la responsabi
lidad consiguiente á los que no 
lo verifiquen con la prontitud 
debida.

Burgos 31 de Agosto de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Ricardo Portugal, 
contra un acuerdo de este Gobier
no que le destituyó del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Quintanilla del Agua.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 26 del reglamento provisional 
para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 31 de Agosto de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Gollantes.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Anastasio de la Fuente, vecino 
de Castrillo de Murcia, contra la 
providencia de este Gobierno de 
fecha 10 del actual confirmando 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
dicho pueblo por el que se declaró 
al recurrente responsable como 
Alcalde que fué en el año econó

mico de 1892-93, de la cantidad de 
750 pesetas procedentes de inte
reses de inscripciones devengadas 
en años anteriores.

Lo que he dipuesto se publique 
en este periódico oficial, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo 26 del reglamento provisional 
para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 31 de Agosto de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Gollantes

, PESAS Y MEDIDAS. 

Circular.
En cumplimiento de los precep

tos del Reglamento de fecha 5 de 
Septiembre de 1895, (artículos 60 y 
63) para la ejecución de la vigente 
ley de pesas y medidas de 8 de Ju
lio de 1892, he dispuesto que el lu- 
genierio Fiel-contraste en propie
dad de esta provincia proceda á la 
comprobación y marca periódica 
anual de las pesas, medidas y apa
ratos de pesar del sistema métrico 
decimal, en el partido judicial de 
Villarcayo, desde el dia 11 del 
próximo é inmediato Septiembre 
hasta el dia 8 de Octubre.

Con este objeto empezará la 
comprobación por la villa de Vi
llarcayo el referido dia 9 en que se 
dará por terminada en esta, para 
lo cual estarcí, abierta la oficina 
durante seis horas, á cuyo efecto el 
Sr. Alcalde se servirá ordenar se 
publique el bando correspondiente 
para recordar á sus administrados 
la obligación de concurrir pun
tualmente á la comprobación con 
el surtido de pesas, medidas é ins
trumentos de pesar, adecuados pa
ra su tráfico (artículo 20) en el dia 
señalado y las penas en que incur
ren si dejan de verificarlo (artícu
los 98 y 100.)

Una vez terminado el plazo re
glamentario en la villa cabeza del 
partido para efectuar la compro
bación, continuará esta en los di
ferentes municipios que componen 
el distrito judicial de Villarcayo 
desde el dia 10 del próximo Sep
tiembre hasta el dia 6 de Octubre 
inmediato, y con el fin de atender 
tal servicio, el Ingeniero Fiel-con
traste ó sus Ayudantes girarán la 
visita ordinaria; además, con el ob
jeto de que no aleguen ignorancia 
los interesados, se avisará pre
viamente y por medio de oficio á 
los respectivos Alcaldes el dia 
que tendrá lugar la expresada vi
sita (artículo 64), para que teniendo 
á la vez dispuesto local decente 
para oficina, se avise á sus admi
nistrados el dia de la comproba
ción, con el fin de que acudan los 
obligados á este requisito con las 
colecciones necesarias para su trá
fico (artículo 20) al local oficina si 
es que no quieren se les irroguen 
perjuicios por la comprobación á 
domicilio, en cuyo caso devenga
rán dobles derechos de tarifa 
(artículo 77.)

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

Relación, aprobada por la Junta 
provincial del Censo electoral, de 
las Secciones de los distritos de 
Briviesca-Belorado,Castrogeriz-Vi- 
lladiego y Miranda-Villarcayo, cu
yos Comisionados Interventores 
tienen obligación de concurrir á 
las respectivas cabezas de distrito 
al acto de escrutinio general, que 
ha de verificarse en el dia 10 del 
presente mes, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 47 del 
Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890.

Distrito electoral de Brimesca-Be- 
lorado.

Briviesca  2
Galbarros  1
Salinilllas de Bureba  1
Quintanillabon  1
Rojas  1
Carcedo de Bureba  1
Reinoso  1
Cameno  1 

Serán denunciados para la im
posición de las penas señaladas en 
el art. 98, uno á diez dias de arresto 
ó multa de 5 á 50 pesetas todos los 
que no estén provistos de pesas, 
medidas y aparatos de pesar del 
sistema métrico decimal legalmen
te contrastadas y los que aun es
tando provistos hagan uso de pesas" 
ó medidas del sistema antiguo 
ó falsas, sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa á los Tribu
nales para los efectos del art. 592 
del Código penal.

El Fiel-contraste cuidará de en
viarme el duplicado de las denun
cias presentadas ante los Sres. Al
caldes, como igualmente pondrá en 
conocimiento de este Gobierno ci
vil cuáles son los Ayuntamientos 
que no, se hayan provisto de bás
culas y romanas, debidamente con
trastadas, para sustituir la medida 
por el peso en cereales y legum
bres, según dispone el Real decreto 
de 10 de Mayo de 1892, y los Al
caldes que dejen de cumplir en 
todo ó en parte cuanto se ordena 
en la presente circular para pro
ceder como corresponda, bien con
tra las autoridades que dejen sin 
castigo las infracciones del vigente 
reglamento de pesas y medidas, 
bien contra los Sres. Alcaldes que 
no cumplan cuanto se les ordena ó 
no tengan las colecciones legales 
mandadas adquirir por Real orden.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad que presten al 
Ingeniero Fiel-contraste ó á sus 
Ayudantes, no solo la protección 
debida como funcionario del Es
tado, sino cuantos auxilios recla
men para el mejor desempeño de 
su cargo.

Burgos 31 de Agosto de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Padrones de Bureba  
Grisaleña  
Castil de Peones  
Q.uintanavides  
Santa Olalla de Bureba  j 
La Vid de Bureba
Vileña  
;Las,Vesgas............................. j
Solas de Bureba  
Bcrzosa deJ3ureba................ j
Cubo de Bureba  
Fuentebureba......................... j
Quintanarruz  
Rublacedo de Abajo  | 
Bafiuelos de Bureba  ¡ 
Aguilar de Bureba  ¡ 

Distrito electoral de Castrogeriz-Vi- 
lladiego.

Castrogeriz  g 
Melgar de Fernainental  2 
Arenillas de Riopisuerga  1 
Los Balbases  2 
Barrio de Muñó  j 
Castellanos de Castro  ¡ 
Castrillo de Murcia  ¡ 
Castrillo Matajudios  1 
Hinestrosa.................................. ¡
Iglesias  1 
Itero del Castillo  1 
Palacios de Riopisuerga  1 
Pampliega  2 
Villaldemiro  1 
Villaqúirán de la Puebla  1 
Villaquirán de los Infantes... 1 
Villasandino  2 
Villasilos  1 
Villaveta  1 
Yudego y Villandiego  1

Distrito electoral de Miranda-Vi
llarcayo.

Altable  1 
Ameyugo  1 
Añastro  1 
Ayuelas  1 
Bozóo  1 
Bugedo  1 
Condado de Treviño  3 
Encio  1 
Miranda de Ebro  3 
Miraveche  1 
Oron  1 
Pancorbo  2 
La Puebla de Arganzon  1 
Santa Gadea del Cid  1 
Santa Maria Rivari edonda... 1 
Valluércanes  1 
Villanueva del Conde  1 
P. de la Sierra en Tobalina.. 1 
Berberana  1 
Jurisdicción de San Zadornil. 1

Burgos l.° de Septiembre de 
1896. = El Presidente accidental, 
Segundo de la Morena.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dio , 

21 de Julio de 1896.
Abierta á las diez y media de la- 

mañana bajo la presidencia de 
Sr. D. Federico de Santiago y asis
tencia de los Sres. Muñoz, Cecilia, 
Condede Cerberana y Arroyo,diose 
lectura del acta de la anterioi 1e 
17 del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á reso ve



isuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Carcedo de Bureba. — 1896. — 
Xarciso Ruiz del Olmo, pendiente.

Iggx._ Marcelino Ruiz Medina, 
pendiente.
F Frias.— 1896. — Emilio Gómez 
Estramiana, pendiente.

Briviesca.—1896. — Dimas Soto 
gil y Juan Carril Echevarría, pen
dientes.

1895,—Lucas Arce Serrano, pen
diente.

Cubo de Bareba.—18c’6.— Cres- 
cenciano Alonso Santocildes, pen
diente.

Santa Maria Mercadillo.—1893.— 
José Martin Alamo, pendiente.

Villagalijo.—1894.— Juan Jorge 
García, pendiente.

La Comisión acuerda quedar 
enterada del oficio del Sr. Gober
nador civil, fechado en 18 del cor
riente, en que llama la atención 
acerca del exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone-en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 13 del corriente relativa á exen
ciones de quintas.

Diose lectura de un oficio del
Alcaldede Cuevas deAmaya, fecha
do en 16 del corriente, haciendo 
presente que el dia 10 descargó un 
fuerte pedrisco en aquel término 
municipal dejando los sembrados 
completamente destrozados; y la 
Comisión acuerda hacer presente 
ádicha autoridad local que instruya 
el oportuno expediente justificativo 
delacalamidad, con suj ecion estricta 
álo que sobre el particular deter
mina el reglamento de 30 de • Sep
tiembre de 1885.

Diose lectura del oficio del Señor 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones á la plaza de Profesor de la 
clase especial de ciegos del Colegio 
de sordo-mudos de esta ciudad, 
haciendo presente que se ha decla
rado desierto por el repetido Tri
bunal y expresando su gratitud 
hacia los Vocales que le componían 
por su buen comportamiento, y que 
el motivo de haberse declarado 
desierto el concurso ha sido por el 
desconocimiento que del programa 
impuesto tenían los opositores y á 
su falta de tiempo para la prepara
ción; y la Comisión acuerda que se 
anuncie nuevamente la convoca
toria, publicándose el programa de 
materias, señalándose el dia 31 de 
Agosto próximo y hora de las 9 de 
la mañana, designándose el salón 
de sesiones de la Diputación, hasta 
cuyo dia podrán presentar los 
aspirantes sus solicitudes en la 
■ ecretaría de la misma, que se den 
ils gracias á los repetidos Vocales 

- se ^es invite nuevamente para 
'|Uc asistan al acto de las oposicio
nes.

Diose lectura de un oficio del 
z ifiuitecto provincial en que hacía 
Pásente que del reconocimiento 
ñicticado en los locales de este 
a acio, donde se halla instalada la 
mpienta, había observado que pol

la unión del entarimado con los 
muros de cerramiento existen gran 
número de aberturas por donde 
penetran las ratas causando des
perfectos en los utensilios del citado 
local, y proponía que se colocara 
un rodapié de madera á lo largo 
de los muros que preserve á la 
dependencia de los inconvenientes 
expresados, cuyo coste asegura 
ascenderá á la cantidad de 150 
pesetas; y la Comisión acuerda que 
se ejecute dicha obra por adminis
tración,bajola Dirección del expre
sado funcionario facultativo. .

El Sr. Presidente manifestó que 
el Diputado á Cortes Sr. Rodríguez 
Borbolla presentó al Congreso en 
el dia 14 del actual una proposición 
encaminada á que la independen
cia con que las Diputaciones pro
vinciales vienen recaudando sus 
ingresos desde el 20 de Agosto de 
1870, desaparezca volviendo estas 
Corporaciones al régimen vigente 
con anterioridad á aquella fecha, 
que consistía en que los únicos 
recursos con que contasen las 
Diputaciones que carecían de ren
tas propias para el cumplimiento 
de las "obligaciones de sus presu
puestos fueran los recargos sobre 
las contribuciones directas realiza
dos por los Recaudadores del Go
bierno, y propuso que se elevase 
una instancia á la Representación 
Nacional rogando que deseche la 
proposición mencionada como aten
tatoria de la autonomía que la 
Constitución del Estado concede á 
las Diputaciones provinciales para 
la Administración de los intereses 
peculiares de las provincias, y que 
quedaría ilusoria si tales Corpora
ciones hubieran de percibir sus 
ingresos de manos de los Recauda
dores del Estado, lo cual está per
fectamente combrobado por la 
experiencia de lo que sucedió en 
esta provincia hasta el año 1870 
que fué, que el Gobierno aplicó 
para sus propias necesidades gran 
parte de las sumas cobradas por sus 
Recaudadores enconcepto derecar
gos provinciales en vez de cumplir 
el precepto consignado en el regla
mento de Contabilidad provincial 
de 20 de Septiembre de 1865 de 
que los Recaudadores hicieran 
efectivos mensualmente los fondos 
que cobrase de los contribuyentes 
en el concepto expresado, siendo 
buena prueba de ello el débito de 
mas de 600.000 pesetas que el 
Tesoro tenía en favor de las Cajas 
provinciales cuando cesó aquel 
sistema, de cuya suma sigue debien
do mas de 400.000 pesetas apesar 
de los 26 años transcurridos desde 
que cesó aquel sistema, sin que se 
haya logrado siquiera que se for- 
níalice la liquidación del citado 
débito; y la Comisión acordó por 
unanimidad que se eleve la exposi
ción mencionada.

Accediendo á lo pretendido por 
el Alcalde de Bollada de Roa en su 
oficio de 14 del actual, y teniendo 

en cuenta que dicho pueblo se ha
lla al corriente en el pago de sus 
cuotas del contingente provincial: 
la Comisión acuerda que el Arqui
tecto provincial se traslade á dicho 
pueblo cuando se lo permitan las 
demás atenciones propias de su 
cargo, al objeto de tomar datos 
para la formación de un proyecto 
de obras de reparación en un local 
con destino á Escuela de niños de 
ambos sesos y á calidad de que los 
gastos de viaje sean de cuenta del 
Ayuntamiento.

La Comisión acuerda conceder á 
la Sociedad benéfica titulada la 
Amiga de la Humanidad el Salón 
de quintas de la planta baja del 
Palacio provincial con objeto de 
que el domingo 26 del actual y 
liora de las 11 de la mañana pueda 
celebrar Junta general para tratar 
de asuntos de la misma.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de D. Ildefonso 
Perez Manso, vecino deTubilla del 
Lago, interponiendo recurso de al
zada para ante el Ministerio de la 
Gobernación, contra el fallo de 
esta Comisión por el que se deses
timó la excepción alegada en favor 
desús dos hijos Domingo y Mar
cial Perez Abajo, que se hallan sir
viendo en elEjércitode Cubay de la 
Peninsula: la Comisión acuerda 
que se eleve al limo. Sr. Secretario 
general del Consejo de Estado con 
copia certificada del acuerdo 
apelado.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia ha remitido á informe de esta 
Comisión, instruido á virtud de al
zada interpuesta por D. Trifon 
Bravo Revilla, Médico-Cirujano, 
vecino de Lerma, contra el acuer
do del Ayuntamiento de aquella 
villa de 9 de Mayo próximo pasa
do, por el cual se desestimó la pe
tición que había formulado ante 
aquella corporación de que se instr u- 
yera expediente gubernativo para 
acreditar la imposibilidad física 
en que se halla, según afirmación 
del recurrente, el Médico titular 
D. Andrés López Seoane para de
sempeñar dicho cargo: la Comi
sión acuerda, por mayoría de 3 vo
tos de los Sres. Conde Berberána, 
Cecilia y Sr. Presidente, contra 2 
de los Sres. Arroyo y Muñoz, infor
mar en el sentido de que procede 
instruir dicho expediente á fin de 
que en su vista pueda apreciarse 
la verdad ó la inexactitud de las 
aseveraciones del reclamante y re
solver lo que sea j usto sobre tan 
importante asunto.

Los Sres. Arroyo y Muñoz vota
ron que procedía informar en el 
sentido de que es necesario ordenar 
al Alcalde que remita copia certi
ficada del contrato celebrado con 
el Médico titular para exclarecer 
dicho particular y formar juicio 
exacto acerca de si procede ó no 
instruir el expediente solicitado 
por el reclamante.

Debiendo terminar el dia 30 
de Septiembre próximo la contrata 
para el racionado del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad: la Comisión acuerda que 
se oiga al Sr. Diputado Inspector 
de aquel Establecimiento acerca 
de si á su juicio deberá introducir
se alguna variación en el racio
nado.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia dirigida al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia por D. Ramón Gómez y otros 
dos individuos mas, vecinos y con
cejales del Ayuntamiento de Espi
nosa de los Monteros, reclamando 
contra una providencia del Alcalde 
de dicha villa cu que les impuso á 
cada uno de ellos la multa de una 
peseta por su falta de asistencia á 
las sesiones de la corporación: la 
Comisión, estimando necesario te
ner á la vista la providencia ape
lada del Alcalde, cuya copia aun
que manifiesta este que se acompa
ña, no consta en el expediente, 
acuerda hacer presente al Sr. Go
bernador que antes de emitir el 
informe pedido procede reclamar 
del Alcalde una copia certificada 
de dicha providendi a.

Terminado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido nue
vamente á informe, incoado á vir
tud de instancia del Alcalde y 4 
concejales del Ayuntamiento de 
Santibañez Zarzaguda, pidiendo la 
destitución del Secretario de dicha 
corporación D. Nicolás Alvarez en 
virtud del pliego do cargos que se 
le ha formulado por la expresada 
autoridad superior do la provincia; 
la Comisión acuerda informar á la 
expresada autoridad superior de la 
provincia en el sentido de que no 
existen méritos legales suficientes 
para destituir al Secretario D. Ni
colás Alvarez.

Examinado de nuevo el expe
diente, que el Sr. Gobernador ha 
remitido á informe, instruido á vir
tud de alzada interpuesta por Don 
Basilio García, vecino de Tordo- 
mar, contra una providencia, del 
Alcalde de aquel distrito en que se 
le impuso una multa de 15 pesetas 
y 10 mas para reparar los perjui
cios causados en un puente de un 
camino vecinal: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que debe estimarse el 
recurso de que queda hecha refe
rencia, dejando sin efecto la provi
dencia apelada.

Examinado de nuevo el expe
diente, que el Sr. Gobernador ha 
remitido á informe, instruido á vir
tud de alzada interpuesta por Don 
Urbano Julián, vecino de Ciadon- 
cha, contra providencias del Alcal
de de aquel distrito en que impuso 
una multa de 15 pesetas al recur
rente y otra de igual cantidad á 
su pastor por daños causados en el 
campo por sus ganados: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que debe 



estimarse el recurso y dejar sin 
efecto las multas de que queda he
cha referencia.

El Sr. Cecilia votó en contra de 
esta determinación.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales siguien
tes:

Tardajos 1889-90. Eterna 1892- 
93. Cerezo de Riotiron 1893-94. 
Fresneda de la Sierra, Garganchón 
y Roa 1894-95. Burgos 1893-94. 
Covarrubias 1892-93.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la tarde.

Burgos 22 de Julio de 1896.= 
El Vicepresidente, Federico de 
Santiago. =E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Impuesto sobre sueldos y asignaciones 
y del 1 por 100 sobre los pagos.

CIRCULAR.

Hallándose conminados con la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos los 
Ayuntamientos que no han remiti
do á esta Administración de Ha
cienda la copia certificada del pre
supuesto de gastos para el corrien
te año económico, prevenida por 
el art. 23 del Real decreto de 10 de 
Agosto de 1893, y con una multaigual 
aquellos otros que no han dado 
cumplimiento al art. 17 del regla
mento para la administración y 
cobranza del impuesto del 1 por 
100 sobre los pagos, dejando de re
mitir con la debida oportunidad las 
certificaciones trimestrales de los 
pagos verificados en el 3.° y 4.° tri
mestres del ejercicio de 1895-96; y 
como quiera que apesar de haber
les sido notificada por medio del 
Boletín oficial de la provincia, nú- 
128, fecha 11 del corriente mes, la 
providencia de conminación de 
multa, ha transcurrido con exceso 
el plazo que se les concedió sin que 
algunos de ellos hayan dado todavía 
cumplimiento á los mencionados 
servicios, advierto á los Señores 
Alcaldes que se hallan en este caso 
que de no verificarlo precisamente 
dentro de los diez primeros dias del 
próximo mes de Septiembre, sin 
mas aviso, propondré desde luego 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda 
la imposición de la multa con que 
están conminados.

Burgos 29 de Agosto de 1896.— 
El Administrador de Hacienda. 
Román Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Benito López Robles, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago 

saber: que para el pago de las 

costas impuestas á Juan Nebreda 
Hernando, vecino- de Gumiel del 
Mercado, con motivo de la causa 
que se le ha seguido sobre hurto de 
leña, se le embargó la finca siguiente:

Una viña al pago de Valdearenal, 
de 80 cepas, tasada en 4 pesetas.

Cuya finca radica en Gumiel del 
Mercado, es de la propiedad del 
citado Nebreda, y se saca á pública 
subasta, la cual tendrá lugar el dia 
19 del próximo Septiembre á las 
once de la mañana en la sala de 
audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal de dicho Gumiel; 
advirtiendo á los que quieran 
tomar parte en ella, que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y previas las demás formali
dades de la ley.

Dado en Aranda de Duero á 27 
de Agosto de 1896.=Benito López. 
=Por su mandado, Juan Baciero. 
------------------- mrm- «renrn—------------------------

Villarcayo.

D. Pedro Maria de Castro, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama áDominicaBrizuelay Rueda, 
hija de la finada Agapita Rueda, 
residente según se dice en Santan
der, ignorándose la calle y número 
de su habitación, así como su actual 
paradero, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en 
este Juzgado á fin de recibirla 
declaración y ofrecerla el proce
dimiento en la causa que me hallo 
instruyendo sobre muerte al parecer 
casual de la indicada Agapita, 
ocurrida en el pueblo de Moneo, 
con apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villarcayo á 29 de Agosto 
de 1896.=Pedro Maria de Castro. 
=Por su mandado, Ramón Mena.

ANUNCIOS OFICIALES.
ESCUELA N0M1L S0PEIUO8 118 MAESTRAS

Los exámenes extraordinarios de 
asignaturas darán principio en este 
Establecimiento el dia 17 del pró
ximo mes de Septiembre, verifi
cándose á continuación los exáme
nes de las alumnas libres.

Tienen derecho á ser examinadas 
en esta época las matriculadas que 
quedaron suspensas en los ordina
rios del mes de J unió último y las 
que por cualquier motivo no se 
presentaron en dicho acto.

La matricula ordinaria para el 
curso de 1896 it 1897 quedará abier
ta el dia 15 de Septiembre, cerrán
dose definitivamente el 30 del mismo. 
La extraordinaria, por laque se abo
narán derechos dobles, durante to
do el mes de Octubre.

Las alumnas que deseen ingre
sar en esta Escuela solicitarán la 

I admisión en instancia dirigida á la 

Sra. Directora en la primera quin
cena de Septiembre y sufrirán un 
examen de ingreso, según lo precep
túa la Real orden de 12 de Junio 
del corriente año.

Los documentos necesarios para 
ingresar en esta Escuela son: 1.” 
Instancia dirigida á la Sra. Direc
torii en papel de 12.a clase: estas 
estarán escritas por las mismas 
interesadas; 2." Cédula personal; 3.° 
Fe de bautismo ó certificación de 
nacimiento, si este es posterior al 
31 de Diciembre de 1870; estos do
cumentos estarán debidamente le
galizados; 4." Un atestado de buena 
conducta, expedido por el Alcalde 
de su domicilio; 5.° Certificación 
facultativa por la que identifiquen 
que no padece enfermedad conta
giosa; 6.° Consentimiento del padre 
ó tutor, si no llegase á los 25 años 
de edad, para poder seguir la car
rera del Magisterio.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para que llegue á conoci
miento de las interesadas.

Burgos 31 de Agosto de 1896.= 
La Secretaria, Pilar Villen del 
Rey.

Alcaldía de Sordiilos.
Terminado por la Junta repar

tidora el reparto municipal corres
pondiente el año económico de 
1896-97 por las utilidades seña
ladas á cada uno de los vecinos de 
este distrito que han servido de 
base para girar dicho repartimiento, 
el cual queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que durante dicho 
término puedan enterarse los con
tribuyentes en él comprendidos y 
hacer las reclamaciones los que se 
consideren agraviados.

También queda expuesto al pú
blico en la misma Secretaría el 
repartimiento de los conciertos 
gremiales obligatorios de consumos 
que han girado y confeccionado los 
representantes del gremio para 
dicho año económico expresado, 
para que en el plazo de 8 dias 
puedan enterarse los que se consi
deren agraviados en dicho reparto.

Las reclamaciones han de hacerse 
circunstanciadas, en papel corres
pondiente y en los plazos señalados, 
de otro modo no se oirá reclama
ción alguna.

Sordiilos 28 de Agosto de 1896. 
=E1 Alcalde, Raimundo Ruiz.

Alcaldía de Villambistia.
En este pueblo ha sido recogida 

una yegua abandonada que se 
hallaba en los sembrados, cuyas 
señas son las siguientes: cerradá, 
de 6 cuartas y media á 7 de alzada, 
pelo castaño, herrada de los cuatro 
remos, con una cicatriz en el lunar 
derecho, cola y crin cortados, 
paticalzada de las dos pies y con 
un cobezon viejo.

El que se crea dueño de eii 
puede pasar á recogerla, pre .a 
pago de los gastos y daños Cau? 
dos, dentro del término de 15 (lj.d 
contados desde la inserción de est$ 
anuncio en el Boletín oficial de b 
provincia, pues transcurridos qué 
sean se venderá en públicasubasta

Villambistia 39 de Agosto dé 
1896.=E1 Alcalde, Rafael Cámara

Alcaldía de Merindadde Valdep^

En el pueblo de Busnela, porte 
nociente á esta Merindad, se halla 
detenida una yegua morena, de 8 
años y 6 cuartas de alzada, que 
se halló en una finca de prado de 
un vecino deaquelpueblo, haciendo 
daño, el dia 23 del actual.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla, previo 
pago de los daños y gastos ocasio
nados.

Lo que se hace saber al público 
por término de 15 dias, pues pasa
dos los 8 mas desde la inserción de 
este anuncio sin que se haya pre
sentado persona alguna á recla
marla, se procederá á la venta en 
pública subasta.

Merindad de Valdeporrés 28 de 
Agosto de 1896. =E1 Alcalde, Marcos 
Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Sustitutos para Ultramar.

Los que reunan las condiciones 
que exige la vigente ley de reem
plazos y disposiciones posteriores, 
se preste á servir en concepto de 
sustitutos en el Ejército de Ultra
mar, pueden dirigirse á Mariano 
Rueda, San Juan, 49, 4.°, derecha, 
Burgos, quien promete darlos de 
presente y en un solo plazo una 
cantidad en relación á su compro
miso. 11—15

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina.

El Médico especialista, Dr. Don 
Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 

■ y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3, 2.° 1

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Caloo, núm. 3, (Trascorrales), 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, a 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio 
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

Imprenta de la Diputación provincial.


